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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

1 LHEDDY CORAIMA ATAO CALLE 70421539 VIZCATAN DEL ENE SATIPO JUNIN

2 MIGUEL ARMANDO CUNIAS REYES 42712796 PUCARA JAEN CAJAMARCA

Artículo 2.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 3- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE 
Director General
Dirección General de Gobierno Interior
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan miembro del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia de Chimbote, en 
representación del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 248-2024-MIMP

Lima, 19 de julio de 2024

Vistos, el Informe Técnico N° D000064-2024-MIMP-
DSB-CGGS y la Nota N° D000358-2024-MIMP-DSB de 
la Dirección de Sociedades de Beneficencia, la Nota N° 
D000460-2024-MIMP-DGFC de la Dirección General de la 
Familia y la Comunidad, la Nota N° D000537-2024-MIMP-
DVMPV del Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1411, 
Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, 
funciones, estructura orgánica y otras actividades de las 
Sociedades de Beneficencia, y su modificatoria, establece 
la conformación del Directorio de las Sociedades de 
Beneficencia, siendo este integrado por cinco (5) 
miembros, entre otros, por dos (2) personas designadas 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
una de las cuales sustituye a el/la Presidente/a en caso 
de ausencia; asimismo, determina que la designación y 
remoción de los citados miembros se formaliza a través 
de la respectiva resolución emitida por el/la titular de cada 
entidad que designa;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 311-2021-
MIMP, se designa a la señora DORIS ELIZABETH 
RODRIGUEZ ZAVALETA como miembro del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia de Chimbote, en representación 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, en atención de los documentos de vistos, 
corresponde dar por concluida la designación de la citada 
persona, así como designar a quien la reemplazará, 
conforme al marco normativo vigente;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Dirección General de 
la Familia y la Comunidad, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1411, Decreto Legislativo que regula la 

naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras 
actividades de las Sociedades de Beneficencia; el Decreto 
Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables; y, la Resolución Ministerial 
N° 362-2023-MIMP, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora DORIS ELIZABETH RODRIGUEZ ZAVALETA como 
miembro del Directorio de la Sociedad de Beneficencia de 
Chimbote, en representación del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor FRANK EDHER 
AVALOS ROJAS como miembro del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia de Chimbote, en representación 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 490-2024/MINSA

Lima, 19 de julio del 2024

Visto, el Expediente N° 2024-0144590, que contiene el 
Oficio N° 000815-2024-CG/SGE de la Contraloría General 
de la República; el Memorándum N° D002498-2024-
OGPPM-MINSA de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y la Nota Informativa N° 
D000754-2024-OGAJ-MINSA emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
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Resolución Ministerial N° 1157-2023/MINSA, de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2024 del 
Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, autoriza la incorporación de los Órganos de 
Control Institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales 
a la Contraloría General de la República, de manera 
progresiva y sujeto al plan de implementación aprobado 
para tal efecto, por la Contraloría General de la República. 
Asimismo, establece que, para efectos del financiamiento, 
se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, realizar, de 
manera excepcional, transferencias financieras hasta por 
el monto equivalente al total del gasto devengado al 31 
de diciembre del año anterior a la efectiva incorporación, 
correspondiente a la Actividad 5000006: Acciones de 
Control y Auditoría, así como los gastos en personal y 
otros ejecutados para el funcionamiento de los Órganos 
de Control Institucional, por toda fuente de financiamiento, 
con cargo al presupuesto institucional de apertura del año 
fiscal correspondiente a la efectiva incorporación, de las 
entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y 
gobiernos locales, a favor de la Contraloría General de la 
República;

Que, la disposición señalada en el considerando 
precedente, también indica que las citadas transferencias 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, previa solicitud de la Contraloría General de la 
República, bajo exclusiva responsabilidad del titular del 
pliego, así como del jefe de la oficina de administración y 
del jefe de la oficina de presupuesto o las que hagan sus 
veces en el pliego; precisándose además, que la citada 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1 de la Directiva N° 012-2023-CG-
GMPL, “Incorporación de los Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República”, 
aprobada por Resolución de Contraloría N° 349- 2023-CG, 
establece que el inicio del proceso de incorporación, se 
formaliza con la emisión de la Resolución de Contraloría 
que aprueba el inicio de incorporación de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de la 
República;

Que, al respecto, mediante la Resolución de 
Contraloría N° 422-2023-CG se aprueba el Inicio del 
Proceso de Incorporación de ciento setenta y cinco (175) 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República, entre los cuales, se encuentra el Órgano 
de Control Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud del Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, el numeral 7.1.4 de la Directiva 
N° 012-2023-CG-GMPL, establece que las entidades 
ejecutan las transferencias financieras, de acuerdo al 
monto indicado por la Contraloría General de la República, 
durante los quince (15) días calendarios, contados a 
partir de la recepción por parte del Titular de la Entidad, 
del oficio de solicitud de transferencia, y considerando lo 
señalado en el numeral 7.2 de la mencionada Directiva;

Que, mediante Oficio N° 000815-2024-CG-/SGE, 
complementado con el correo electrónico de fecha 
3 de mayo de 2024, la Contraloría General de la 
República, en el marco de lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30742 y 
la Directiva N° 012-2023-CG-GMPL, solicita a la Unidad 
Ejecutora 124. Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud del Pliego del Pliego 
011. Ministerio de Salud realizar la transferencia 
financiera por el monto de S/ 546 532,00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES);

Que, mediante el Memorándum N° D002498-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000654-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto, a través del cual opina favorablemente 

respecto a la emisión de la Resolución Ministerial que 
autorice una Transferencia Financiera del Presupuesto 
Institucional del Pliego 011. Ministerio de Salud para el 
Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 546 532,00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 
019. Contraloría General, con cargo a los recursos 
del presupuesto de la Unidad Ejecutora 124. Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud del Pliego, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva N° 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
N° 349-2023-CG;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control; 
la Directiva N° 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
N° 349- 2023-CG; y, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, hasta por la suma de S/ 546 532,00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. 
Contraloría General, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva N° 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
N° 349-2023-CG.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 124. Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud del Pliego del Pliego 011. Ministerio de Salud, 
correspondiente a la categoría presupuestaria 9001: 
Acciones Centrales, el producto 3999999: Sin Producto, la 
actividad 5000006: Acciones de control y auditoría, fuente 
de financiamiento 1: Recursos Ordinarios, categoría 
de gasto 5: Gasto Corriente; y, genérica de gasto: 2.4 
Donaciones y Transferencias.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma en la sede digital del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2308801-1
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